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Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya bomolo~~
dón ~licita.y que el Laboratorio Asociación de Investigaaón Industrial
Eléctrica (ASINEL), mediante dictamen tecnico con clave número
6NE28/88 y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas Espadol», por
certífieado de clave BRCIB990/OO73, han hecho constar, ..spectíva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las esoccificacie>
DeS actualmente establecidas por el Real Decreto 2643/1985, de 18 de
diciembre. por el que se declara de obligado cumplimiento las especifica.
ciones técnicas de equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologa.
ción por el Ministerio de Industria y Encr¡ia,

Esta Dire<ción General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto con la contraseda
de homolopción NEF-0398, con fecha de caducidad, 26 de septiemrn
~ 1991, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
mtcrcsado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes de 26 de septiemb.. de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita Y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones ftmdamentales
en las que se basa la concesión de esta homolopción dará lugar a la
suspen51ón cautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación, en su caso. y sin peJjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

Caraetensticas comunes a todas lar marcas y modelos
Primera. Descripción: Dis~sición de los elementos.
Segunda. Descripción: Flwdo intercambio ext/int.
Ten:era. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc. se8Ó'l Real Deae

to 2643/198S.

Valor tú las caracterfsticas para cada marca y modelo o tipo
Marca «Mitsubíshi», modelo PC3.
Caracteristícas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Te=ra: 2.2.

Marca «Mitsubíshi», modelo PC4.

Cara<teristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Te=ra: 2.2.

Marca «Mitsubishi», modelo PCS.

Cara<teristicas:
Primera: Partido.
SesuDda: Aire/aire.
Te=ra: 2.2.

Marca «Mitsllbishi», modelo PC6.

Caracterlstícas:
Primera: Partido.
Se¡¡unda: Aire/aire.
Te=ra: 2.2.

Loa modelos PC3, PC4, PCS y PC6 están equipados con un
compresor «Mitsubisbi». modelo GH-S 10. Los modelos que incluye esta
homologación son de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de
tipo uial.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Pita.Madrid, 26 de septíemb.. de 1988.-El Dir<ctor seneraI. Vlctor Pérez

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de la Energía. por la que se homologan la
consola bomba de calor. marca «Mitsubishi». mOdelos
FDE/FDC·S01HE4. FDE/FDC·S01HEA. fabricados por
«Mitsubishi».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen.
tada por «Lumelco. Sociedad Anónima», con domicilio social en
Serrano, 20S, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homolopción de consola bomba de calor, filbricado por «Mitsubishi»,
en su instalación. industrial ubicada· en Japón,

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigídi por la legislación vigente que afecta al producto cu~ homologa.
ción solicita,. y que el Laboratorio Asociación de InvestiPC1ón Industnal
E1ktrica (ASINEL). mediante dictamen técnico con clave número

SI6/NB08f7/88 y la Entidad colaboradora .Tecnos», por certificado de
clave TM·LM-IAOI·EF. han hecho constar. respectivamente, que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decn:to 2643/198S, de 18 de diciemb.., por el
que se de-::lara de obligado cumplimiento las especificaciones técnícas de
equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologación por el
Mimsterio de Ittdustria y Energía.,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homolopción NBR-0378, con fecha de caducidad, 26 de septiemb..
de 1991. disponi6ndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente. en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes de 26 de septiembre de 199 I.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenstón cautelar automática de la misma, independientemente de su .
posterior anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarsc.

Caraeteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Di~sición de los elementos.
Segunda. Descripción: FJwdo intercambio ext/int.
Tercera. Descripción: Valor minímo CEEe/CEEc. segUn Real Decre

to 2643/198S.

Valor de las caTa4ten'sticas para cada marca y modelo o tipo
Marca «Mitsubishi», modelo FDE/FDC-SOIHE4.

Caracteristicas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2{2.6.

Marca «Mitsubish!», modelo FDEiFDC-SOIHEA.

Características:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Te=ra: 2.2/2.6.

Loa modelos FDE/FDC-S01HE4. FDE/FDC-SOlHEA están equipa
dos con un compresor «Mitsubishi». modelo CBSO. Los modelos que
incluye esta homologación son de tipo consola. Los ventiladores
extenores son de tipo axial

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septíem~de 1988.-El Dir<ctor 8eneral, Victor Pérez

Pita.

RESOLUCION de 26 de seprlembre de 1988. de Ú1 Dim:
ción General tú la Energfa, por la que se homologan
las consolas bomba de calor. marca «Mitsubishi». mo
delos FDV/FDC-31HEA. FDV/FDC·41HEA.
FDV/FDC-S1HEA. FDV/FDC-61HEA, fabricados por
«Mitsubishi».

Recibida en la Dire<ción General de la Ener¡la la solicitud presen
tada por «L~ Sociedad Anónima». con domicilio social en
Serrano, lOS, muntcipio de Madrid, provincla de Madrid, para la
homolopción de consolas bomba de calor filbricado por «Mitsubishi»,
en: su instalación industrial ubicada en Japón,

Resultando que por el inte=ado se ba p"'lentado la documentación
exisida por la legislación visenle que afecta al producto cuya homolo~
ción solicita. y que el Laboratorio Asociación de Investigaaón Industnal
El6ctrica (ASINEL). mediante dictamen técnico con clave número
7/8/NB49/8188 y la Entidad colaboradora Tecnos, por certificado de
clave TM~LM-IAOl·EF,han hecho constar. respectivamente. que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2643/198S, de 18 de diciembre, por el
que se declanl de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
equipos mgorificos y bombas de calor y su homologación por el.
Minisrerio de Industria y EnersIa.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homolosación NBR-03S8, con fecba de caducidad, 26 de septiemb..
de 1991. disponiéndose asimismo como fecha limite para que el
interesado presente. en su caso. los certificados de conformidad de la
produeción antes de 16 de septíem~ de 1991. ._

- Esta-homolOgación se efectúa en relación con la disposición que se
cita Y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.



Lunes 23 enero 1989

1663

1871

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988. de la Direc
ción General de la En~a. por la que se homologa la
consola bomba de calor. morca «Camer». mOdelos
J8QA024-70J40/40QD024-70HO y otros, fabricados por
«De/chi·Carrier».

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen·
13da por «Carrier España. Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Espronceda, 34. municipio de Madrid. provincia de Madrid. para
la homolopción de oonsola bomba calor fabricada por .Delcbi·
Carrier», en su instalación industrial ubicada en Italia..

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida P'!r la legislacíón visente que afecta al producto cuya. homol~·
ción solicita, y que el Laboratorio Asociación de Investigación Industrial
Eléctrica (ASINEL). me4iante dictamen técnico con clave número
5f6/NB/122f123i88 y la Entidad oolaboradora «llureau Ventas Espa·
ñol», por certificado de clave MDDI990/93/86, han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2643/1985, de 18 de diclambre, por el que se declara de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas de equipos mgorificos y
bombas de calor y su homologación por el Ministerio de Industria y
Energia,

Ests Dirección Genero!, de acuerdo oon lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homolopción NBR-0168, oon fecha de caducidad, 26 de septiembre
de 1991, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes de 26 de septiembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita Y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación.,. en su caso, 't sin petjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse•

Caraeterlsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Disposición de los elementos.
Segunda. Descripción: Fluido intercambio extlint.
Tercera. Descripción: Valor mínimo CEEejCEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo
Mar<:a .camer», modelo 38QA024-703-40/4OQD024-703-40.

Caraclcrísticas:
Primera: Partido.
segunda: Aire/airo.
T=:2.2/2.6.

posterior anulación, en su caso. 't sin petjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieraIÍ derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Desc::ri.pción: Dis~ción de los elementos.
Segunda. Descripción: flUIdo inter::ambio extlint.
Tcroera. Descripción: Valor mínimo CEEe/CEEc, según Real

Decreto 2643/1985.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo
Marca .Toshiba», modelo'RAV·lOO5FE8/RAV-SlOO5E8.

Características:
PrímeI1l: Partido.
segunda: Aire/airo.
T=:2.2.
Marca: .Toshiba», modelo RAV·12S5FE8/RAV-1255E8.

Características:
PrímeI1l: Partido.
Segunda: Aire/aire.
T=:2.2.

Los modelos RAV-l005FE8/RAV-SI005E8, RAV-1255FE8/
RAV-1255ES, están equi1l8clus oon un oompresor Toshiba, modelos
YH406JA, YHS06JA, respectivamente. Los modelos que incluyen esta
homologación son de tipo consola. Los ventiladores exteriores son de
tipo axial.

Lo que comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Victor Pérez

Pila.
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El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las~ se basa. la concesión de esta homolo¡ación dará lugar a la
suspen$1ón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvane.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Dis~sición de los elementos.
Segunda. Descripción: flUIdo inten:ambio exl/inI.
Tcroera. Descripción: Valor mlnimo CEEe/CEEc, según Real Decre·

to 2643/1985.

Valor de las caraeteristicas para cada marca y modelo o tipo
Mar<:a «Mitsubishi», modelo fDV/FDC-31HEA.

Caractcristicas:
!'rimen: Partido.
Segunda: Aire/aire.
T=:2.2/2.6.
Mar<:a «Mitsubishi», modelo fDV/FDC-41HEA.

Caraclcrísticas:
PrimeI1l: Partido.
Segunda: Aire/airo.
T=: 2.2/2.6.

Mar<:a «Mitsubishi», modelo fDV/FDC-51HEA.

Caraclcrísticas:
Primera: Partido.
Segunda: Aire/airo.
T=:2.2f2.6.
Mar<:a «Mitsubishi», modelo fDV/FDC-61HEA.

Caraclcrísti<:as:
PrímeI1l: Partido.
Segunda: Aire/aire.
Tercera: 2.2/2.6.

Los modelos FDV/FDC-31 HEA, FDV/FDC-41 HEA
fDV/FDC-51HEA, fDV/FDC-61HEA, están equi1l8clos oon un oom:
preso¡- «Mitsubishi», modelos AH5537, CB-4O, CB-64, CB-64. Los
modelos que incluye esta homologación son' de tipo consola. Los
ventiladores exteriores son de tipo axial.

Lo que comunica a los efectos oportunos. <

. Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, Víctor Pérez
Pila. "-

"
RESOLUC/ON de 26 de septiembre dé /988, de la Direc·
ción General de la Energía. por la quJ! se hom%S!' la
consola. sdlo frío. marca «Toshiba». moae/os
RAV·I005FE8/RAV-S/005E8. RAV-1255FE8/
RAV·1255E8, fabricados por .Tosóiha Corporalion».

Recibida en la Dirección General de la Energía la sOlicitud presen·
tada por «(Trador. Sociedad Anónima». con domicilio social en pasaje
Dopla. 17·19. municipio de Badalona, provincia de Barcelona, para la
homologación de la consola. sólo frío, fabricada por «Toshiba Corpora
tiOD», en su instalación industrial ubicada en lapón.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolOJll
ción se solicita, y que el Laboratorio «Asociación de Investigaaón
Industrial Elfctrica» (ASINEL), mediante dictamen técnico con clave
número 6NE88 y la Entidad. colaboradora «Bureau Ventas Españo!»,
por certificado de clave BRCIB990/183f86 han hecho constar respecti
vamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificacio.
nes establecidas por Real Decreto 2643/1985, de 18 de diciembre ,por
el que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones bcas
de equipos frigoríficos y bombas de calor y su homologación por el
Minis~Q de Industria y Energía,

Esta rrtreeción General, de acuerdo crin lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra·
seña de homologación NEF.()498. con fecha de caducidad 26 de
septiembre de 1991, disponiéndose. asimismo. como fecha limite~
que el interesado presente. en su caso, los certificados de confonmdad
de la producción antes de 26 de septiembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplioble.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación Qará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma. independientemente de su
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